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'POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO PARA EL ESTUDIOS DE RECURSOS NATURALES EN LA

COMUNIDAD DE UYATPANA LOCALZADA EN EL MUNICIPIO DE URIBIA - DEPARTAMENTO DE LA

GUAJIRA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES'

EL DtREcToR GENERAL DE LA coRpomctó¡l nuróuovR REGIoNAL DE LA GUAJIM,"coRPocuAJtRA",
en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por los Decretos 3453 de 1983, modificado por la

Ley 99 de 1993, 2811 de 1974, 1594 de 1984, 1220 de 2005, demás normas concordantes, y,

CONSIDERANDO:

Que según el Articulo 31 numeral 2 de la Ley 99 de 1993, corresponde a las Corporaciones Autónomas Regionales,

ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción de acuerdo con las normas de

carácter supenor y conforme a los criterios y directrices trazadas por el M¡nisterio del Medio Ambiente.

Que según el Artículo 31 numeral 12 de la Ley 99 de 1993, corresponde a las Corporaciones Autónomas

Regionales, elercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos del agua, suelo, el aire

y los demás recursos renovables, la cual comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de sustanc¡as o

residuos, liquidos, sólidos y gaseosos a las aguas en cualquiera de sus formas, al aire, o a los suelos, así como los

vertimiento o emisiones que puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible de los recunos

naturales renovables o impedh o obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones comprenden la expedición

de|icenciasambienta|es,perm¡sos,concesiones,autorizacionesysa|voconductos.

Que en el Departamento de La Guajira, la Corporación Autónoma Regional de La Guajira - CORPOGUAJIM, se

constituye en la máxima autoridad amb¡ental, siendo el ente encargado de otorgar las autor¡zaciones, permisos y

licencia ambiental a los proyectos, obras y/o actividades a desanollarse en el área de su jurisdicción.

Que el Decreto 2811 de 1974, dispone en su articulo 56 que "Podrá otorgarse permiso para el estudio de recursos

naturales cuyo propósito sea proyectar obras o trabajos para su futuro aprovechamiento. El permiso podrá versar

incluso, sobre bienes de uso ya concedido, en cuanto se trate de otro distinto del que pretenda hacer quien l0

solicita y siempre que los estud¡os no perturben el uso ya concedido. Estos perm¡sos podÉn tener duración hasta de

dos años, según la indole de los estudios.

Los titulares tendrán prioridad sobre oüos sol¡c¡tantes de concesión, mientras esté vigente el permiso de estudio, así

mismo exclusividad para hacer los estudios m¡entras dure el permiso.

El térm¡no de estos permisos podrá ser pronogado cuando la inejecución de los estudios, dentro del lapso de

vigencia del permiso, obedezca a fueza mayo/',

Que el articulo 57 del mismo decreto d¡spone que los titulares de los permisos a que se refiere el articulo anterior
podrán tomar muestras de los recursos naturales sobre los cuales verse el permiso, en la cantidad indispensable

para sus estudios, pero sin que puedan comerciar en ninguna forma con las muestras tomadas, Se exigirá siempre

la entrega a la autoridad competente de una muestra igual a la obtenida. Si la muestra fuere única, una vez

estudiada y dentro de un lapso razonable deberá entregarse a dicha autoridad. La trasgresión de esta norma se

sancionará con la revocación inmediata del perm¡so.

Que el articulo 58 cont¡núa señalando: Mientras se encuentre vigente un permtso de estudios no podrá concedeBe

otro de la misma naturalsza, a menos que se refiera a aplicaciones o utilizaciones distintas de las que pretenda el

titular, ni otorgarse a terceros el uso del recurso mateña del permiso.

Que la tecnologia de generación eólica es mostrada como una forma de energia limpia, dado que su fuente de

producción es un recurso natural renovable (viento); es por eso que este tipo de tecnología es completamente . Ft
l¡mpia, es decir no genera emis¡ones atmosfédcas contam¡nantes y desplaza el uso de combustibles fósiles 
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d¡sminuyendo la emisión global de contaminantes como el COz, SOz, NO:, 03 y otros gases causantes del

calentamiento global.

Que la literatura consultada muestra que este tipo de proyectos, requie¡'e grandes zonas de terrenos con
afectaciones localizadas. Está demostrado a nivel mund¡al que los proyectos de generación de energia eólica,
coex¡sten con otros usos del suelo como el turismo, la agricultura, la ganadería e incluso con desanollos
urbanisticos de t¡oo camoestre.

Que antes de la instalación de parques de generación de energia eólica, se hace necesario efectuar estudjo del
recurso natural (vientos) para su potenc¡al aprovechamiento; estudio que se hace med¡ante la instalación y
operación de torres de medición de viento y otros fenómenos meteorológicos afines, como pres¡ón barométrica,
humedad relat¡va y temperatura.

Que mediante escrito de fecha 1 de Abril de 2014 y radicado en esta entidad bajo el No 20143300175472 del dia 4
del m¡smo mes y año, el doctor LUIS FERNANDO R|CO PINZON en su cond¡c¡ón de Gerente General de la empresa
ISAGEN S.A. E.S.P. ¡dent¡ficada con NIT 8'110007404, solicitó Permisos de Estudio de Recursos Naturaies con el
propósito de cuantificar el potencial eólico e identif¡car posibles proyectos de generación de energía eléctrica a partir
del aprovechamiento del viento en un área ubicada en el municipio de Uribia, la cual se ha denominado como "Zona
K". La instalación de la tone de medición de viento con sus equipos de medición, registro y comunicación asociados,
en el sit¡o ubicado en las coordenadas planas 1.788.054,175N y 1.256.256,9888, para que fuese evaluado en sus
aspectos ambientales.

Que med¡ante Auto No 347 de fecha 21 de Abril de 2014, CORPOGUAJIRA avocó conocim¡ento de la sol¡c¡tud,
liquidó el cobro por los servicios de evaluación y trámite y ordenó coner traslado al Grupo de Control y Mon1oreo de
la entidad, para lo de su competencia.

Que en atención al precitado Auto, los funcionarios asignados de esta ent¡dad, realizaron los dias 11,12 y 13 de
Junio de 2014 visita de inspección ocular al sitio de ¡nteÉs derivándose el informe técnico con radicado
20143300095963 de fecha 25 de Junio de 2014, en el cual se consagra lo s¡guiente:

tNTRODUCC|ON.

La energía eólice comienza a tener cada vez más un posicionamiento creciente en la
producción de energia y el reconocimiento de ser una de las menos contaminantes y seguras
en el panorana energético europeo, En España se considera como la principal fuente de
energía renovable, y se estima, que en unos años rcpresentará el 20% de la producción
energética del país. Las perspectlyas para la energía eólica en Colombia son grcndes, sobrc
todo en el Caribe, en donde el recurso eoltco ha demostado ser afto. Sdamente en esta
región, incluida la Guajira, se cuenta con un potenc¡al efectivo de conversión de energía eótica
a energía eléctrica de 20.000 MW, en parques eólicos. Ahora, si se quisiera eden der a zonas
de playa o al mar, este potencial se podría duplicar.

La evaluación del recurso eólico se realiza a alturas entre 60 y 100 m sobre la supei¡cie. Entre
las zonas con buenos vientos en el tenitorio nacional se encuentran las lslas de San Andrés y
Providencia, La Afta Guajira, los alrededores de Villa de Leyva, Cúcuta, Santander, Risaratda,
el Valle del Cauca, el Huila y Boyacá.

Valorar su verdadero potenc¡al como fuente de suministro energético ampl¡aría el apofte de
Colombia a la reducción mundialde em,slón de gases de efecto invemadero.

En Colombia este tipo de energía ha comenzado a tener un auge ¡mpoñante, sobre en la pañe
alta de La Guaj¡ra, donde los vientos resuftan ser fuetles y constantes, lo que ha despeftado el
interés de empras nacionales e internacionales, por instalarse allí.

Pero la energía eól¡ca, tan beneticiosa para algunos, aún sigue suscffando fuerfes dsbafes
sobre su viabilidad y sostenibilidad. A través del cam¡no recorr¡do durante estos años, en la
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búsqueda de energias altematwas para la sustitución de las fuentes de energía fósiles, la
energía eólica ha sabido so¡tear esfos debates y su desarrcllo e implantación continúan

¡mparables. ¿Cuáles son las venteias que Ie han perm¡t¡do sobrevivit y conveft¡da en una de
Ias energías líderes dentro del ampl¡o aban¡co de las energías rcnovables?

2.l.Bajo poder conteminante. La energía es, después de la energia solar, la campeona. La
energía generada a través de aerogeneradores es la que menot impacto tiene sobrc el
medio ambiente, debtdo a que durante su proceso de generación no lleva implícito proceso de
combust¡on, de manerc que los impactos or¡g¡nados por los combustibles durante su
extracc¡ón, tnnsformac¡ón y combustión beneticia la atmosfera, el suelo, el agua, la fauna, la
vegetac¡ón, etc.

2.2. Más energía. Cuando nos referimos a la cantidad de energía producida en sustitución de
las fuentes de energía fósil, la electricidad que llega a producir un aerogenerador alcanza una
capacidad de energía similar a la de 1.000 Kg de petróleo, evitando que se quemen

diariamente niles de htros de este combust¡ble. A su vez, ingentes cantidades de carbón dejan
de ser usadas en /as centrales térmicas, evitando las emisiones de toneladas de COz. Es decir,
la energía eól¡ca ev¡ta el envío a la atmósfera de miles de foneladas de gases
contam¡nantes producto de la combustion del carbón y el petroleo.

2.3. Impacto menos agresivo en el suelo. Otra ventaja benefic¡osa para nuestro enfomo es
que la generac¡ón de energía eólica no t¡ene un ¡mpacto tan agresivo sobre la composición det
sue/o o su eros¡onab¡lidad, como s¡ lo son /os combusflb/es fósiles, ya que no se produce
n¡ngún contaminante que incida sobre éste, veñ¡dos o grandes movimientw de tienas.

2.4. El agua, inalÍrc,nda. As¡nismo, la energía eólica no produce altenciones sobre /as fuenfes
de agua, al no hacer uso de ellas durante la producción de energía, y no producir residuos o
veñidos sobre los acuíferos.

2.5. Impacto medioambien/É,l 0 en su trenspoñe. La energía producida por el v¡ento,
comparada con ofros combusflbleg como el gas, el petróleo o el carbón, tiene un ¡mpacto cero
sobre nueslro entomo natural en el momento de ser transpoñada, pues no emplea tuberías,
barcos o caniones. Esta carccter¡st¡ca, además de abatatar sus cosfos, la hace aún más
atract¡va para reduci el impacto ambiental, en tanto reduce el tráf¡co ma timo y terrestre,
el¡m¡na la construcción de refineríx y supñme lw riesgu añadidos que conllevm ettranspofte
de petróleo o de res¡duos nucleares. En suma, la generación de energia eléctica por medio det
v¡ento no produce gases fóxlcos, no contibuye al efecto invernadero, no destruye ta capa de
ozono y no origina res¡duos contam¡nantes.

Antes de la instaleaión de parques de generación de energía eólha, se hace necesario efectuar
estud¡o del recurso natural (v¡entos) parc su potencial aprcvechamiento; estudio que se hace
med¡ante la ¡nstalación y operación de torres de medición de v¡ento y ottos fenómenos
meteorológícos af¡nes, como presíón barométrica y temperatura.

El estudio de recürsos naturcles está reglamentado por et Decreto 2A11 de 1974, de ta
s¡gu¡ente manera:

Articulo 56: Podrá otorgarse permiso para el estudio de recursos naturales cuyo propósito sea
proyectar obras o trabajos para su futuro aprovechamiento. El permiso podrá versar, incluso,
sobre bienes de uso ya concedido, en cuanto se trcte de otro d¡stinto del que pretenda hacer
quien lo solicita y siempre que /os esfudlos no pertutben el uso ya concedido. Esfos permrsos
podrán tener duración hasta de dos años, según la indole de /os esfudlos.

Los tdulares tendrán prioridad sobre otros so/lcrfanres de concesión, nienfras esfé v¡gente et
perm¡so de estud¡o y, así mismo, tendrán exclusividad para hacer los estudios mientras dure el
pemiso.
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El término de esfos pemlsos podrá ser proffogado cuando la inejecución de /os esfudios,

dentro del lapso de v¡gencia del perm¡so, obedezca a fuerza mayor.

Artículo 57: Los fitulares de /os permrsos a que se refiere el attículo anteior podrán tomar
muestras de los recursos naturales sobre /os cuales verse el permiso. en la cmtidad
¡nd¡spensable para sus esfudios, pero s¡n que puedan comerciar en ninguna forma con las
muesfras fomadas.

Se exigirá siempre la entrega a Ia autondad comrytente de una muestra igual a la obten¡da. S¡

la muestra fuere única, una vez estudida y dentro de un lapso razonable deberá entregarse a

dicha autoridad. La trasgres¡ón de esta norma se sancionará con Ia revocación inmediata del
perm¡so.

Artículo 58: Mlenfras se encuentrc vigente un perm¡so de esfudios no podrá concederse otro

de la misma naturaleza, a menos que se refiera a aplicaciones o ut¡l¡zac¡ones drsfinfas de /as
que pretenda el t¡tulaL ni otorgarse a terceros e/ uso del recurso mateia del pem¡so.

CARACTERIST'ICAS DE LA SOLICITUD OE ESTUD'OS.

. La solicitud de estudio es por dos (2) años en una zona ¡dentificada como K, ubicada en la
comun¡dad indigena de UYATPANA Area Rural del Municipb de Uribía (Alta Guajira), cano se
es pecif¡cará más adel ante.

. lnstalación de una tone de medición con sus egu¡ipos de medición, registro y comunicación
asocrados. En cuanto a este componente, la informactón es la siguiente:

Se instalará una torrc en celosía de ochenta (80) mettos de alto, prefabrhadas en ángulos o
tubos y varillas de hieffo protegidas con pintura ant¡conosiva. La misma será transpoíadas en

secclones de hasta tres (3) mefros a /as diferentes zonas y armadas en elteneno.

En cuanto al anclaje de la misma, éste se real¡zará en bloques de concreto de cerca de 0.25
m3 entenados en tierra. Se anclan al bloque de concreto med¡ante vientos o amares con
guayas de acero, /as cuales se dlsf/óuyen en tres grupos radiales a 120o.

Las fones serán instaladas en cercanías a viviendas o comunidades, se a¡slará de mimales y
personas, para lo cual se util¡zañ malla eslabonúa alrededor de la tone y cubriendo los
vientos o amanes de estabilidad.

En la torre se ¡nstalarán sensores de velocidad (memómetros) y direcc¡ón del viento (veletas) a
una aftura de 30, 60 y 80 metros rcspectivdnente, unidúes de recepcion y transmisión de
datos, celda solar, bateria eléctrica, sistema de puesta a tiena y paranayos y baliza de señales
para aeronavegac¡ón entre otras.

Superuisión y renleccion de la información

Anállsis de dafos

o Realización de esfudros de lactibilidad de proyectos de generación eól¡ca e ident¡f¡cación de

Dotenciales resticc¡ones ambientales para su desanollo.

OESERyAC,OI'JES Y RESULTADO DE VIS,TA DE INSPECCION OCULAR

En cumplimiento del tuto N" 347 del 21 de Abfl de 2014, se avoco conocimiento de la sol¡citud

en comento y pata lo cual los días 11, 12 y 13 de Junio de 2014, funcionarios de los Grupos de

Conlrcl y Monitorco y Ecosistemas y Biodiversidad, pradicaron visrta de inspección ocular a la

Zona denom¡nada K en la comunidad UYATPANA, donde se tiene proyectado instalar una
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Tone o Mást¡l con sus sensores y equripos, con elfin de cuantilicar la velocidad y dhección del
v¡ento y otros pañmetros climatologicos de interés para proyectar un Parque Eólico. La visita
fue acompañada y atend¡da por el ingeniero Javier Méndez Sandoval, funcionario de la
empresa aniba señal ad a.

En el reconido efectuado se visitó zona denotadas como K. En este recorrido, además de
obseuat las condiciones de la misma, se prestó atención a potenc¡ales s¡tios para la ub¡cación
e instalación de torre de nedhión con sus respecfiyos senso/es, a frn de obtener informac¡ón
neteorológ¡ca (dirección, veloc¡dad, frecuencia de los vientos) para establecer el posible
potencial eólico en la zona y adelantar /os esfudlos de prefact¡b¡l¡dad de proyectos de
generac¡ón de energía eléctrica aprovechando la velocidad del viento.

Antes de comenzar el rccorr¡do por Ia Zona Ky ubicar el sitio donde se p¡ensa instalar ta tone,
se vrb¡tó la comunidad de UYATPANA conformada por la familia Vellxquez González, en
donde se no ¡nlormó que Ia Autoridad Tradicional de la zona es Rosalía González Uiana, de la
Casta o Etn¡a U¡ana.

Allí se conversó con los miembros de la comun¡dad arr¡ba citada y se les explicó cuát era el rot
o finalidad de la vistta y la presencia de Corpoguaiira en su territorio; es decir se tes dejó ctaro
que Ia Autoridad Amb¡ental únicamente entrega un permiso para la instalación de la tone, con
la aprobación o aval por pafte de los miembros de la comunidad o de la Autoridd Tradicionat,
para la med¡ción de velocidú y dirección del viento y otros paámetros meteorologicos de
¡nter$ de la empresa, para proyectar de ser factible, un Parque Eólico.

Se /es explico que para ubicar la torre en su territorio, se requiere el avat de la comun¡dad y
que además se hayan realizado todos los protocolos con el Ministeño de lnteior y Justicia en
cuanto a la Consufta Previa. Para lo antetior estuvo como garante por pafte de Corpoguajha et
Abogado Abel Mengualy además se anexarcn las Actas de las Reuniones.

Los miembros de la comunidad en cabeza del señor Rafael Gutiérrcz Gonzátez Uriana, nos
man¡festó que dentro de los acuerdo existe un reconocimiento por pañe de la empresa de una
suma aproxinada de $ 900.000 mensual y que /os rnismos serán pagados timestratmente y
que una vez se ,nsfa/e la tone, se reunirán nuevamente con la comunidad y la empresa para
acordar que t¡pos de proyectos de deben adelantar y que redunde en beneficio para todos.

Elfuncionario de la empresa /SAGEN, Javier Méndez Sandovat indícó que de ser necesanb se
dejaran acumular el monto de varios neses a efecfos de adelantat provectos que beneficien a
muchos miembros de la comunidd y que además de los que recibirán pot ta custodia
ubicación de la tone en su teÍitorio, la empresa adetantará prcyecto sociates
compensac¡ón por la obtenc¡ón de datos de vientos.

F¡nalmente indicó que la empresa cumplirá nn los comprcn¡sos adquiidos en las reun'nnes
de Análisis de lmpacto y Med¡das de Manejo, Preacuerdos y protocolización proyecto potenc¡al

Eólico.

La zona visitada fue la siguiente:

H polígono pem¡sionado tiene un área de 458 ha y un perimetro de 8.1 km, está ubicada en
límites con la República Bolivariana de Venezuela, AIta Guajha Colombiana (Municipio de
uribia) y allí se encuentn asentada la comunidad de lJyatpana, la vía de accxo es por lJrib¡a
pasando pot el Ceno de b feb; el teneno es completanente ptano, ta vegetnión se
caractenza por pastos y natorral espinoso, cactus y trupillos enfre ofros,

El poligono permisionado para la realización det estudio de recurso natural aire e ¡nstalación de
la torre de med¡ción se encuentra delimitada por las siguientes coordenadas:

Cr., T llo l2 - 2l
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Area: 458 hectáreas
Perimetro: 8.7 km

Las Coordenada geográficas del posible s¡tio de ubicación da las toffes de medición es: 11o 42'
43.2' N y 71" 43' 42.8'W (WGS 84)

El poligono solbitado del área de estt;d,io por ISAGEN se apr*ia en el plano anexo.

El área es completamente plma y no se obseruaron accidentes topográficos que inteñieran con las
mediciones.

La zona y específicanente el sitio donde se ubicará la torrc está libre de vegetación añórea y no
existan cuerpos de aguas sup€r/?cr'ares que se pudm ver afectdos por la presencia de la torre.

La misna quedaú ubicada aproximúamente a 150 metos de las viviendas y viento aÍiba de éstas,
pro la misma en caso de una caída no representa ningún peligro pan los miembros de la
comun¡dad.

o La torre contará con su ceffamiento perimetal al igual que los anclajx o vientos, parc evitat el
ingreso de niños y minales d inteñor de la toffe.

En virtud de la anterior, y teniendo en cuenta que la corporación tiene la convicción de que es necesario adelantar
los estud¡os de recursos naturales para potencial uso de energia eólica, dada las ventajas comparativas que esta
presenta frente a otras fuentes de energia, se considera pertinente emitir el siguiente:

CONCEPTO TÉCNICO

Con fundamento en los resultados de la visita tecnica, asi como la información suministrada por la empresa y lo
observado por los funcionarios comisionados, se conceptúa lo siguiente:

Es viable otorgar el Permiso Ambiental para Esfudio de Recurcos ¡\rrfu¡ares con Potencial Aprov*hamiento
de Eneryia Eótba Wr un periodo de dos (2) años contados a partir de la expedición del acto administrativo a favor
de la Empresa ISAGEN S.A ESP representada por señor LUIS FERNANDO RICO PINZON, en su condición de
Gerente General de la empresa ISAGEN S.A ESP, para la instalación y operación de una tore con el propósito de
cuantificar el potencial eólico en la zona denom¡nada 'Zona K" en la Comunidad Indigena UYATPANA en jurisdicción

del Municipio de Urib¡a - La Guajira, con sus respectivos sensores para posible instalación en un futuro de un parque

eólico.

Que en este orden de ideas y en cumpl¡m¡ento a la normatividad vigente, se adelanto el proceso de consulta previa,

en la comunidad UYATPANA localizada en el Municipio de Uribia - La Guajira, , con la participación de las autoridad

trad¡cional y demás miembros de la comun¡dad que se encuentran en el área de influencia del proyecto.

Que la precitada acta consagra los acuerdos a los que llegaron la empresa ISAGEN S.A. E.S.P. y la comunidad
indigena antes mencionada y la cualforma parte integral delexpediente.

Que por lo anteriormente expuesto el Director General de la Corporación Autónoma Regional de La Guajira
CORPOGUAJIRA 

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO:

Permiso para el Estudio de Recursos Naturales con Potencial Aprovechamiento de Energia Eólica, para la instalación

6
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y operación de una torre con sus respect¡vos sensores para posible ¡nstalación en un futuro de un parque eólico, en

la comunidad Indigena UYATPANA, Jurisd¡cción del Municipio de Uribia - La Guaj¡ra, en las coordenadas

geográficas que se describen a continuación, con sus respeclivos sensores para posible instalación en un futuro de

un parque eólico, según lo expuesto en la parte considerat¡va del presente acto administrat¡vo.

PARAGRAFO:
instalación de la tore de medición se encuentra delim¡tada por las siguientes coordenadas:

látlM,.
PUNTO 1 11"42'56.97"N 71"44',36.33"0

PUNIO 2 1'1'43'36.20"N 7'1"43',15.63"0

PUNTO 3 11"42'27.98',N 71'43',5.65"O

PUNTO 4 1'1"42'7.00"N 7 1" 44'14 .90',O

Área: 458 hectáreas / Perimetro: 8.7 km

-Las Coordenada geográficas del posible sitio de ubicación de las torres de medición es 11o 42'43.2" N y 710 43'

42.8"W íWGS 84)

ARTICULO SEGUNDO: El presente permiso se otorga por el término de 2 años contados a partir de la
ejecutoria del presente acto administrativo, cuyo término podrá ser prorrogado cuando la inejecución de los

estudios, denko del lapso de vigencia del permiso, obedezca a fueza mayor (art. 56 Decreto 28'1 1 de 1974).

ARTiCULO TERCERO: La empresa ISAGEN S,A. ESP, deberá cumplir con las siguientes obligaciones:

/ Una uez instalada la torre y equ¡pos necesar¡os para los estudios de recursos naturales, se debe
practicar una v¡s¡ta conjunta entre ISAGEN S.A. E.S.P y CORPOGUAJIRA para corroborar la

ubicación y condiciones exactas de su local¡zacrón.

Durante la instalación de la torre con sus respectivos sensores, no se debe talar ninguna espec¡e

arbórea ni intervenir ningún cuerpo de agua.

La ubicación de la tones deben quedar aleladas por lo menos a una distancia de 100 m con relaciÓn

a las viviendas y centros educativos.

Durante la construcción e instalación de la tone y sus penféricos, debe ubicar una caneca para la

recolección de los residuos sólidos de carácter inorgánicos y/o peligrosos que puedan generarse y

los mismos deben empacarse en bolsas con sus respectivos colores. Los peligrosos no deben

entregarse a la empresa recolectora mun¡c¡pal, sino que estos deben manejarse con empresas

esoecializadas en los mismos.

Una vez se termine la instalación de la torre, no se debe dejar en el sit¡o ninguna clase de

desperdicio producto de la construcción, s¡no que estos deben ser recolectado y acopiados en sitios

seguros y lejos de la tone.

Se recomienda utilizar la mano de obra no calificada, para adelantar todos los trabajos de obras

civiles para la ¡nstalación de la misma y adecuaciones de vias con personal de la comunidad de

UYATPANA,

Debe reportar tanto en medio magnétrco y fisico, semestralmente durante la vigenc¡a del permiso, los

resultados obtenidos de velocidad y dirección del viento y demás parámetros meteorológicos de los

estud¡os de recursos naturales dia a dia y con la frecuencia o intervalos de t¡empo en que se

captura, con el fin de incorporar la misma al sistema de alerta temprana que tiene implementada la

institución en el departamenlo de La Guajira.
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o a peticiÓn de parte y podrá modif¡car unilateralmente de manera total o parcial, los términos y condiciones de los
m¡smos, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en cuenta al momento de
otorgar el permiso,

Corpoguoiiro

r' Debe respetar y responder por los compromisos adquiridos con la comunidad en cuanto al pago por
la ocupación del teneno y custodia de la tone, Además debe adelantar trabaios de carácter social
que redunden en benef¡c¡os oara la mmunidad de UYATPANA.

ART|CULO CUARTO:

ARTICULO QUINTO:
la contaminación de los recursos naturales renovables yio daños que puedan ocasionar sus actividades.

ARTICULO SEXTO:
para el sector estimado en el desanollo de la Consulta Previa.

ARTICULO SEPTIMO:
pretende ejecutar el proyecto en mención, cuando lo considere necesario.

ARTICULO OCTAVO: Las condiciones técnicas que se encontraron al momento de la visita y que
quedaron plasmadas en el informe técnico rendido por los funcionarios comisionado deberán mantenerse, en caso
de realizarse cambios en las condiciones del Permiso, deberá el peticionario reportarlo a CORpOGUAJIM para su
conocim¡ento, evaluación y aprobación.

ARTICULO NOVENO: Prohibiciones y sanciones, Al beneficiario le queda terminantemente
realizar cualquier actuación contrana a las normas contempladas en la Ley gg de i9g3, Decretos 2g1,1
demás normas concordantes.

ARTICULO DECIMO: Por la Subdirección de Calidad Ambiental de esta CorDoración
contenido de la presente Resolución al representante legal de ISAGEN s.A.E.s.p., o a su apoderado.

ART|CULO DECIMO
PRIMERO: Por la Subdirección de Calidad Ambiental de esta
Procurador Judicial, Agrario y Ambiental de la Guajira.

ARTICULO DECIMO

SEGUNDO:

WEB de Corpoguajira.

ARTíCULO DECIMO
TERCERO:

en la ley 1437 de 201 1 .

ART|CULO DECIMO
CUARTO:

Dado en Riohacha, Capital del departamento
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El presente acto admin¡strativo rige a part¡r de-la fecha de su ejecutoria.

01405

CORPOGUAJIRA se reserva el derecho de revisar el permiso concedido, de oficio

ISAGEN S.A. E.S.P., será responsable civilmente ante la Nac¡ón y/o terceros, por

ISAGEN S.A. E.S.P., deberán continuar cumpliendo con los acuerdos concertados

CORPOGUAJIM, se reserva el derecho de rcalizar visitas al sit¡o donde se

prohibido

de 1974 y

notifrcar el

Corporación notif¡car al

La presente resolución deberá ser publicada en el boletín oficial v/o en la oáoina

Contra la p¡'esente resolución procede el recurso de reposición conforme a lo establecido
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AREA PERM¡SIONADA
Comunidad UYATPANA- Municipio de Uribia - La Guajira

ISAGEN S.A. E.S.P,
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